
RESOLUCION Nº 150/08 
 
 

VISTO: 
           La solicitud efectuada por la Gerencia de turismo de esta Municipalidad, 
solicitando se autorice el egreso correspondiente para pintar una de las paredes 
de la terminal de ómnibus de esta localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto se ha convocado a un artista plástico local, 
quien realizará su obra sobre la pared, siendo necesaria la afectación de un monto 
de dinero a dichos fines; 
                                  Que asimismo se le encomendará la confección de cartelería 
para la calle A.Sabattini del Bario La Toma de nuestra localidad.- 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                                  Que es menester y apropiado mantener en buen estado la 
Estación Terminal de Ómnibus, lugar al que arriban los turistas que visitan Capilla 
del Monte como asimismo que los habitantes de nuestra localidad puedan apreciar 
la mano de obra de un artista local; 
                                   Que también resulta necesaria una adecuada señalización 
de la calle Amadeo Sabattini en especial en la zona de lomada; 
             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 955.- (pesos novecientos cincuenta y cinco) 
con destino a solventar gastos de mano de obra y materiales para pintar  una 
pared de la Estación Terminal de ómnibus por un artista plástico local, en virtud de 
lo solicitado por la Gerencia de Turismo Municipal como así también para la 
confección de cartelería para la calle Amadeo Sabattini de nuestra localidad.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el gasto a la partida presupuestaria 06.1.03.038.182 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de diciembre de 2008.- 
 Firmado:  OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL.                          


